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REGLAMENTO INTERNO DEL CoMITE DE ETICA
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
BIBLIOTECOLOGICAS Y DE LA INFORMACION

EL CoMITE DE ETICA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
BIBLIOTECOLOGICAS Y DE LA INFORMACION, con fundamento
en los articulos 3, fraccién VII, de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fraccién V, y segundo
y tercero transitorios del Reglamento del Comité Universi-
tario de Etica y de los Comités de Etica de la Universidad
Nacional Auténoma de México,y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Nacional Auténoma de México es una
corporacién publica, organismo descentralizado del Es-
tado, que tiene por fines impartir educacién superior para
formar personas profesionistas, investigadoras, profesoras
universitarias y técnicas utiles a la sociedad; organizar y
realizar investigaciones y extender con la mayor amplitud
posible los beneficios de la cultura;

Que la Universidad, en ejercicio de su autonomia, tiene la
facultad y responsabilidad de gobernarse a si misma y po-
drd organizarse como lo estime conveniente para lograr
una mejor y mas eficiente gestién en el cumplimiento de
sus fines sustantivos y con ello promover y realizar accio-
nes en favor de la comunidad universitaria;

Que en términos del Cédigo de Etica de la Universidad Na-
cional Auténoma de México, publicado en Gaceta UNAM el



30 de julio de 2015, la comunidad universitaria estara regi-
da por los principios y valores que deben guiar la conducta
de las personas universitarias, asi como de quienes realizan
alguna actividad en la Universidad;

Que el 29 de agosto de 2019 se public6 en Gaceta UNAM el
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Inte-
gracién, Conformacién y Registro de los Comités de Etica en la
Universidad Nacional Autonoma de México, a través del cual
se cre6 el Comité Universitario de Etica (CUETICA);

Que el 24 de octubre de 2024 se publicé en Gaceta UNAM
el Reglamento del Comité Universitario de Etica y de los Comi-
tés de Etica de la Universidad Nacional Auténoma de México,
aprobado por el Consejo Universitario el 18 de octubre de
2024, en el que se sefiala que los comités de ética de las en-
tidades académicas y dependencias universitarias tendrdn
la funcién de emitir su propio reglamento interno.

Con base en lo anterior, el Instituto de Investigaciones Bi-
bliotecolégicas y de la Informacién emite el REGLAMENTO
INTERNO DEL COMITE DE ETICA DEL INSTITUTO DE INVESTI-
GACIONES BIBLIOTECOLOGICAS Y DE LA INFORMACION.
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Articulo 1.

Articulo 2.

Articulo 3.

CapiTuLO |

DISPOSICIONES GENERALES

El Reglamento Interno del Comité de Etica
del Instituto de Investigaciones Bibliotecold-
gicasy de la Informacién tiene por objeto re-
gular la integracién y el funcionamiento del
Comité de Etica del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecoldgicas y de la Informacidn.

El Comité de Etica del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecoldgicas y de la Informacién
es d6rgano colegiado, de cardcter honorifico,
técnico, especializado, permanente, auxiliar
de las autoridades universitarias en la di-
fusién de los principios contemplados en el
Cédigo de Etica de la Universidad Nacional
Auténoma de México, en la atencién de con-
sultas y en el andlisis y dictamen de conduc-
tas que puedan constituir inobservancias a
dicho Cédigo en el plano de la docencia, in-
vestigacién y difusién de la cultura.

CarituLo 1l

DE LA INTEGRACION DEL COMITE DE ETICA
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
BIBLIOTECOLOGICAS Y DE LA INFORMACION

El Comité de Etica del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecoldgicas y de la Informacién
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tendrd una integracién paritaria, diversa,
plural e intergeneracional, conforme a la
composicién siguiente:

I.  UnaPresidencia, designada por la perso-
na titular del Instituto de Investigaciones
Bibliotecoldgicas y de la Informacién;

1. Al menos tres vocalias, cuya designa-
cién recaerd en el Consejo Interno del
Instituto de Investigaciones Biblioteco-
légicasy de la Informacién, y

11. Una Secretaria Técnica, designada por
el Consejo Interno del Instituto de In-
vestigaciones Bibliotecolégicas y de la
Informacién.

Las personas integrantes del Comité de Eti-
ca del Instituto de Investigaciones Biblio-
tecoldgicas y de la Informacién durardn en
su encargo cuatro afios, siempre y cuando
su cargo o nombramiento lo permita, con la
posibilidad de un segundo periodo de desig-
nacién. La renovacién de las personas inte-
grantes deberd hacerse de forma escalonada.

Todas las personas integrantes del Comi-
té de Etica del Instituto de Investigaciones
Bibliotecolégicas y de la Informacién tie-
nen derecho de voz y voto, con excepcién
de quien ocupe la Secretaria Técnica, que
solo tendrd derecho de voz, pero no de voto.
En caso de empate en sus votaciones, quien



Articulo 4.

funja como titular de la Presidencia tendrd
voto de calidad.

CapiTuLO 1l

DE LAS FUNCIONES DEL COMITE DE ETICA
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES

BIBLIOTECOLOGICAS Y DE LA INFORMACION

Son funciones del Comité de Etica las si-
guientes:

II.

III.

IV.

Conocer, atender, desahogar y dictami-
nar los asuntos que impliquen proble-
mas éticos y que les sean remitidos a
través de la persona titular de la Recto-
ria para su atencion;

Conocer, atender, desahogar y dicta-
minar los asuntos que involucren po-
sibles faltas al Cédigo de Etica de la
Universidad Nacional Auténoma de Mé-
xico cometidas por personas adscritas
al Instituto de Investigaciones Bibliote-
colégicasy de la Informacidn;

Formular opiniones que orienten el ac-
tuar sobre asuntos que involucren acti-
vidades relacionadas con el Instituto de
Investigaciones Bibliotecolégicas y de la
Informacién, y

Impulsar la realizacién de activida-
des con fines preventivos, educativos
y de difusién, relacionadas con temas

13



Articulos.

propios de la ética universitaria en el
ambito del Instituto de Investigaciones
Bibliotecoldgicas y de la Informacién.

CapiTULO IV

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS

PERSONAS INTEGRANTES DEL
CoMITE DE ETICA

El Comité de Etica del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecoldgicas y de la Informacién
estard encabezado por la persona que ocupe
la Presidencia y tendrd las siguientes faculta-
desy obligaciones:

II.

III.

IV.

Representar al Comité de Etica del Ins-
tituto de Investigaciones Bibliotecoldgi-
casy de la Informacién;

Presidir las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias;

Instruir a la persona titular de la Secre-
tarfa Técnica la inclusién de asuntos en
el orden del dia y su notificacién a las
personas integrantes del Comité de Eti-
ca del Instituto de Investigaciones Bi-
bliotecoldgicas y de la Informacion;
Conducir el desarrollo de las sesiones y
las deliberaciones para la toma de deci-
siones;



VI.

VII.

VIII.

IX.

Conocer y someter a consideracién del
pleno los asuntos remitidos que impli-
quen problemas éticos y requieran la
atencién del Comité de Etica del Institu-
to de Investigaciones Bibliotecoldgicasy
de la Informacion;

Proponer al pleno temas que pudieran
ser motivo de deliberacién, asi como la
participacién de personas invitadas, es-
pecialistas o personas consultoras ex-
ternas, para escuchar su opinién;
Proponer al pleno, en su caso, la crea-
cién de comisiones auxiliares, en los
términos previstos en el presente Re-
glamento, para que emitan una opinién
técnica sobre los asuntos que le corres-
ponde conocer, atender y desahogar al
Comité de Etica del Instituto de Investi-
gaciones Bibliotecoldgicas y de la Infor-
macion;

Someter a consideracién del pleno las
opiniones razonadas de las comisiones
o las opiniones técnicas que, en su caso,
emitan las comisiones auxiliares, asi co-
mo las personas invitadas, especialistas
o consultoras externas;

Vigilar el cumplimiento de las reco-
mendaciones emitidas por el Comité de
Etica del Instituto de Investigaciones
Bibliotecolégicas y de la Informacidn;
Informar, en caso de revocacién o re-
nuncia de alguna persona integrante
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Articulo 6.

XI.

del Comité de Etica del Instituto de In-
vestigaciones Bibliotecolégicas y de la
Informacién, a la instancia encargada
de su designacién, y

Las demads que se establezcan en el pre-
sente Reglamento y la normatividad
universitaria.

Son facultades y obligaciones de la Secreta-
rfa Técnica del del Comité de Etica del Ins-
tituto de Investigaciones Bibliotecoldgicas y
de la Informacidn las siguientes:

II.

III.

IV.

Integrar el orden del dia de las sesiones
ordinarias y extraordinarias y someterlo
a consideracién de la persona que ocupe
la Presidencia;

Convocar a las personas integrantes del
Comité de Etica del Instituto de Inves-
tigaciones Bibliotecolégicas y de la In-
formacidn, a peticién de la Presidencia,
a sesiones ordinarias y extraordinarias;
Notificar, por correo electrdnico, a las
personas integrantes del Comité de Eti-
ca del Instituto de Investigaciones Bi-
bliotecoldgicas y de la Informacioén, la
convocatoria, el orden del dia y los ane-
x0s necesarios para el estudio y delibe-
racion de los asuntos a tratar;

Vigilar que se cumpla con el quérum es-
tablecido para sesionar;

Resguardar la documentacién recibida
y generada por el Comité de Etica del



Articulo 7.

VI.

VII.

VIII.

Instituto de Investigaciones Bibliote-
coldgicas y de la Informacién, con total
confidencialidad y seguridad;

Elaborar las actas de las sesiones y reca-
bar la firma de las personas participan-
tes;

Dar seguimiento a los acuerdos toma-
dos,y

Las demads que se establezcan en el pre-
sente Reglamento y la normatividad
universitaria.

Son facultades y obligaciones de las personas
integrantes del Comité de Etica del Instituto
de Investigaciones Bibliotecoldgicas y de la
informacion las siguientes:

II.

III.

IV.

Participar en el andlisis y deliberacién
de los asuntos que impliquen problemas
éticos parala emisién de dictdmenes;
Atender y dar cumplimiento a los acuer-
dos tomados, en el dmbito de su compe-
tencia;

Guardar absoluta secrecia y conducirse
con diligencia profesional respecto de
los asuntos y la informacién que conoz-
can en el Comité de Etica del Instituto
de Investigaciones Bibliotecoldgicas y
de la Informacién;

Abstenerse de participar en caso de
existir conflicto de interés en relacién
con los asuntos, el personal académico
involucrado, personas patrocinadoras,

17



Articulo 8.

VI.

especialistas, consultoras o cualquier
otra situacién, debiendo excusarse por
escrito e informar de inmediato a la Pre-
sidencia del Comité de Etica del Institu-
to de Investigaciones Bibliotecoldgicas
y de la Informacién, circunstancia que
deberd quedar asentada en la minuta o
acta de la sesion correspondiente;
Suscribir, al momento de tomar pose-
sién de su encargo, la declaracién de
confidencialidad, y abstenerse aun des-
pués de concluida su participacion en el
Comité de Etica del Instituto de Investi-
gaciones Bibliotecoldgicas y de la Infor-
macién de hacer uso de la informacién a
que hubiere tenido acceso, en beneficio
propio o de terceros, lo cual implica el
deber de proteger la identidad y los da-
tos personales de quienes se involucren
en los asuntos que tramitan conforme
a lo establecido en la normatividad uni-
versitaria, y

Manifestar, por escrito, su compromiso
de capacitarse, conocer y practicar los
principios de ética que rigen a la Univer-
sidad y el funcionamiento de los comi-
tés de ética.

Las personas invitadas, especialistas o con-
sultoras externas, en su caracter de expertas
en aspectos éticos, legales, o en dreas de co-
nocimiento especificas, participardn, a invi-
tacion expresa que les haga llegar el Comité



Articulo 9.

de Etica del Instituto de Investigaciones
Bibliotecolégicas y de la Informacién, ex-
clusivamente en los asuntos o evaluacién de
problemas que les sean presentados para su
consideracién, por lo que unicamente ten-
dran voz informativa. Su intervencién podra
ser presencial o, en su caso, mediante el en-
vio por escrito de su opinién técnica. Deben
abstenerse de hacerlo si existe un conflicto
de interés en relacién con el asunto a tra-
tar, asi como mantener la confidencialidad
de la informacién a la que tengan acceso y
suscribir la declaracién de confidencialidad
correspondiente.

CapPiTULO V

DE LAS SESIONES

Las sesiones del Comité de Etica del Institu-
to de Investigaciones Bibliotecoldgicas y de
la Informacién podrdn ser:

1. Ordinarias: se celebraran al menos dos
en el afio y serdn convocadas por lo me-
nos con cinco dias habiles de anticipa-
cién,y

1. Extraordinarias: seran convocadas con
al menos 48 horas de anticipacion, con la
finalidad de atender asuntos de la com-
petencia del Comité de Etica del Institu-
to de Investigaciones Bibliotecolédgicasy



Articulo 10.

Articulo 11.

Articulo 12.

Articulo 13.
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de la Informacién que se consideren de
urgente resolucion.

La convocatoria para la celebracién de se-
siones ordinarias y extraordinarias deberd
incluir lugar, fecha, hora, orden del dia y los
documentos necesarios para el desarrollo de
la sesién, mismos que se entregardn a través
de correo electréonico con al menos 48 horas
de anticipacién.

El Comité de Etica del Instituto de Investi-
gaciones Bibliotecoldgicas y de la Informa-
cién podrd sesionar vdlidamente, tanto en
sesion ordinaria como extraordinaria, con la
presencia de la mayorfa de sus integrantes.
Las decisiones se tomardn por la mayoria de
quienes se encuentren presentes.

En caso de no existir quérum para sesionatr,
se convocard una nueva sesion, siguiendo las
reglas establecidas para las sesiones extraor-
dinarias; si el tema a tratar en dicha sesién
fuera urgente podrd convocarse con al me-
nos un dia habil de anticipacién, siempre y
cuando la persona titular de la Presidencia se
encuentre presente.

El orden del dia de las sesiones extraordina-
rias Unicamente comprenderd asuntos es-
pecificos y no se incluird el seguimiento de
acuerdos tomados en sesiones ordinarias, ni
asuntos generales.



Articulo 14.

Articulo 15.

Articulo 16.

Cuando alguna persona integrante del Co-
mité de Etica del Instituto de Investigacio-
nes Bibliotecolégicas y de la Informacién
incumpla la declaracién de confidencialidad
o cometa una falta grave, se procederad a soli-
citar la revocacién de su nombramiento, pre-
vio consenso del pleno.

En caso de ausencia definitiva de alguna per-
sona integrante del Comité de Etica del Ins-
tituto de Investigaciones Bibliotecoldgicas y
de la Informacién, se procederd a informar al
Consejo Interno de la entidad académica pa-
ra que se designe a quien deba sustituirla.

Para cada sesidén, tanto ordinaria como ex-
traordinaria, se elaborard una minuta que
contendrd, al menos, los siguientes puntos:

1. Lugar, fechayhoradeinicio y término;

1. Tipo de sesién;

1. Nombre y cargo de las personas asisten-
tes ala sesidn;

1v. Declaracién de quérum;

v. Orden del dia;

vI. Aprobacién del acta de la sesién ante-
rior;

vil. Seguimiento de los acuerdos aprobados;

viir. Opinién de las personas invitadas, es-
pecialistas y consultoras externas, en su
caso;

1x. Acuerdos tomados, responsables de su
ejecucion y votos particulares;

21



Articulo 17.

Articulo 18.

Articulo 19.

Articulo 20.

22

x. Cierredelasesién,y
xI1. Firma autdgrafa de las personas asisten-
tes.

Las actas deberdn firmarse al calce y rubri-
carse al margen de cada una de las fojas por
quienes intervinieron en la sesién.

Las sesiones del Comité de Etica del Institu-
to de Investigaciones Bibliotecoldgicas y de
la Informacién podrdn celebrarse de forma
presencial, virtual o hibrida.

El Comité de Etica del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecoldgicas y de la Informacién
acordard en la ultima sesién ordinaria del
aflo, el lugar, fecha y hora en que se celebra-
ran las sesiones ordinarias del afio siguiente.

CapiTULO VI

DE LAS COMISIONES AUXILIARES
DEL CoMITE DE ETICA

El Comité de Etica del Instituto de Investi-
gaciones Bibliotecoldgicas y de la Informa-
cién podra conformar comisiones auxiliares
con el fin de atender tareas o asuntos espe-
cificos. En estas deberdn participar al menos
dos personas integrantes del mismo y una
de ellas debera estar presente para que las



Articulo 21.

Articulo 22.

Articulo 23.

Articulo 24.

sesiones se lleven a cabo. Las comisiones au-
xiliares estableceran sus mecanismos de tra-
bajo.

Las comisiones auxiliares que integre el Co-
mité de Etica del Instituto de Investigaciones
Bibliotecoldgicas y de la Informacién sesio-
nardn las veces que estimen necesario para
atender los asuntos que les sean encomen-
dados, a fin de emitir la opinién correspon-
diente y, en su caso, elaborar los respectivos
proyectos de acuerdo.

Las opiniones deberdn enviarse a la Presi-
dencia al menos cinco dias hébiles previos a
la celebracién de la préxima sesién.

Las comisiones auxiliares adoptardn sus opi-
niones por mayoria simple de votos; en caso
de que exista una opinién contraria a la de la
mayoria, podrdn formular un voto particular.

CapiTuLO VII

DEL PROCEDIMIENTO DE CONSULTA

Las solicitudes de consulta se presentaran an-
te la persona titular de la Direccion del Insti-
tuto de Investigaciones Bibliotecoldgicas y de
la Informacién, quien hard una valoracién
de las solicitudes y, de ser competentes, las
enviaré a la presidencia del Comité de Etica

23



Articulo 235.

Articulo 26.

Articulo 27.

24

del Instituto de Investigaciones Bibliotecold-
gicas y de la Informacién.

El Comité de Etica del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecolégicas y de la Informacién,
en sesion plenaria, determinard la metodolo-
gia mas apropiada para resolver cada consul-
ta. En todo caso, la consulta debera resolverse
en un periodo no mayor a 9o dias hébiles.

La opinién que emita el Comité de Etica del
Instituto de Investigaciones Bibliotecoldgicas
y de la Informacidn, respecto de la consulta,
deberd contar con la aprobacién de la mayoria
simple de las personas integrantes presentes
y estar fundada y motivada. Deberd ser remi-
tida a la persona titular de la Direccién del
Instituto de Investigaciones Bibliotecoldgicas
y de la Informacion.

CapiTuLO VIII

DEL PROCEDIMIENTO DE DICTAMEN

Para el trdmite, sustanciacién y emisién de
dictamen, respecto de las denuncias que
sean enviadas al Comité de Etica del Insti-
tuto de Investigaciones Bibliotecoldgicas y
de la Informacién por la persona titular del
Instituto de Investigaciones Bibliotecoldgi-
casy de la Informacidn, se deberd observar lo
siguiente:



II.

III.

IV.

Si el asunto tuviera cardcter ordinario
se incorporard en el orden del dia de la
siguiente sesién ordinaria; de tratarse
de un asunto urgente se convocard a
una sesién extraordinaria;

Si el Comité de Etica del Instituto de
Investigaciones Bibliotecoldgicas y de
la Informacién es competente, el pleno
dictard un acuerdo inicial de apertura e
integracién del expediente;

En caso de que la solicitud sea notoria-
mente improcedente, la persona titular
de la Secretarfa Técnica, previo acuerdo
con la Presidencia, emitird un acuer-
do donde funde y motive tal determina-
cién y, en su caso, oriente a la persona
peticionaria sobre el procedimiento a
seguir;

Se deberd notificar por escrito a la perso-
na probable responsable de la falta ética
denunciada sobre el inicio del procedi-
miento; dicha notificacién serd personal,
através del correo electrdnico registrado
ante la entidad o dependenciay, en caso
de que se estime necesario, mediante
publicacién en Gaceta UNAM protegien-
do datos personales; la notificacién se
acompafiard con copia de la denuncia y
sus anexos, protegiendo igualmente da-
tos personales; se hard saber a la persona
notificada que el expediente se encuen-
tra para su consulta en la Secretarfa Téc-
nica del Comité de Etica del Instituto de

25
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Investigaciones Bibliotecoldgicas y de la
Informacion; se le hard saber que tiene
un plazo méaximo de 7 dias hébiles a par-
tir del dia siguiente a la notificacién para
que, por escrito, exprese lo que estime
relevante en su defensa y acompafie las
pruebas que sustenten su dicho; el plazo
referido podrd ampliarse a solicitud de
la persona probable responsable y a jui-
cio del Comité de Etica del Instituto de
Investigaciones Bibliotecolédgicas y de la
Informacién hasta por 25 dias habiles; se
le hard saber su derecho a ser representa-
da por una persona de su confianza;

El Comité de Etica del Instituto de In-
vestigaciones Bibliotecoldgicas y de la
Informacién podra realizar una audien-
cia oral para allegarse de informacién.
Las personas involucradas o sus repre-
sentantes podran solicitar, por escrito,
la celebracién de la audiencia, en cuyo
caso deberd celebrarse, sin que exceda
de 8 dias hdbiles contados a partir de la
recepcion del escrito y las pruebas que
lo acompafien. La persona declarante
podra acudir acompafiada de quien de-
termine en el escrito para que le brinde
asesoria en el desarrollo de la audiencia,
en la que solo podrdn esgrimirse argu-
mentos relacionados con el asunto en
estudio, y



Articulo 28.

Articulo 29.

vi. El dictamen deberd contar con la apro-
bacién de la mayoria simple de las per-
sonas integrantes del Comité de Etica
del Instituto de Investigaciones Biblio-
tecoldgicas y de la Informacién y estar
fundado y motivado; una vez emitido
se deberd enviar a la persona titular de
la Rectorfa, con copia a las personas in-
volucradas, en un plazo maximo de 9o
dias hdbiles contados a partir de la emi-
sién del acuerdo inicial.

CapiTULO IX

DISPOSICIONES FINALES

El presente Reglamento Interno podrd mo-
dificarse a propuesta de la Presidencia o la
mayoria de las personas integrantes del Co-
mité del Etica del Instituto de Investigacio-
nes Bibliotecoldgicas y de la Informacion,
presentando al pleno por escrito el proyecto
respectivo, que debera ser analizado y, en su
caso, aprobado en sesién extraordinaria, en
un plazo no mayor a 180 dfas naturales, a par-
tir de la fecha de su presentacién al pleno.

Lo no previsto en el presente Reglamento In-
terno sera resuelto por el pleno del Comité
de Etica del Instituto de Investigaciones Bi-
bliotecoldgicas y de la Informacién.
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Articulo 30.

Unico.
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La interpretacién del presente Reglamento
Interno estard a cargo de la persona titular
de la Oficina de la Abogacia General.

TRANSITORIO

El presente Reglamento Interno entrard en
vigor al dfa siguiente de su aprobacién.

El presente Reglamento Interno fue aproba-
do por el pleno del Comité de Etica del Ins-
tituto de Investigaciones Bibliotecoldgicas y
de la Informacién en la sesién del 30 de mayo
de 2025.

Aprobado por el Consejo Interno del

Instituto de Investigaciones Bibliotecoldgicas

v dela Informacion, en su decimoquinta

sesion ordinaria, celebrada el 2 de julio de 2025.

Toma de conocimiento por el Consejo
Técnico de Humanidades, en su
decimocuarta sesion ordinaria, celebrada
el 21 de agosto de 2025.
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